
LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: C.T. Molino propiedad de Félix González, S.A.

Final: C.T. Proyectado “Vapor”.

Términos municipales afectados: Don Benito.

Tipos de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 13,2.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en Kms.: 0,275.

Emplazamiento de la línea: C/ Vapor en el T.M. de Don Benito.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

N. de transformadores:

Número Relación de transformación

2 13,200 / 20,000

0,400 /  0,230

Potencia total en transformadores en KVA: 1.260.

Emplazamiento: Don Benito. C/ Vapor en el T.M. de Don Benito.

Presupuesto en euros: 26.546,50.

Presupuesto en pesetas: 4.416.966.

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.

Referencia del Expediente: 06/AT-001998-016350.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras
no cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta
en servicio previo cumplimiento de los trámites que se seña-
lan en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1
de diciembre.

Badajoz, 22 de diciembre de 2004.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2005, de
la Secretaría General, por la que se emplaza
a los posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo nº 756/2004,
interpuesto por Dª María Teresa Martín de
Benito contra Resolución de 27 de diciembre
de 2004, por la que se aprueba la relación
definitiva fase A “Baremación de méritos, en
el concurso de méritos para la provisión de
plazas de Asesores de Formación
Permanente en régimen de comisión de
servicios en los Centros de Profesores y
Recursos de Cáceres y Caminomorisco”.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº I de Cáceres, al amparo del artículo
116.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, se hace pública la interposición
del Recurso Contencioso-Administrativo tramitado bajo procedi-
miento para la Protección de Derechos Fundamentales número
756/2004, interpuesto por Dª María Teresa Martín de Benito, fren-
te a la Junta de Extremadura, contra “Resolución de 27 de
diciembre de 2004, por la que se aprueba la relación definitiva
Fase A: Baremación de méritos, en el concurso de méritos para la
provisión de plazas de Asesores de Formación Permanente, en
régimen de comisión de servicios, en los Centros de Profesores y
Recursos de Cáceres y Caminomorisco”, convocado por Resolución
del Secretario General de Educación de 9 de septiembre de 2004
(D.O.E. nº 108, de 16 de septiembre).

Por ello, se emplaza a los posibles interesados/as para que
puedan personarse, si a su derecho conviniera, en el procedimien-
to referenciado que se sigue ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 1, de Cáceres, en el plazo de 5 días a contar
desde el siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 10 de enero de 2005.

El Secretario General,
PEDRO BARQUERO MORENO
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